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▼

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

NISSAN X-TRAIL ADV 4X2 AÑO 2018, $
11.850.000 color Plata, 91.000 Km.
excelente estado. celular 993194384

PUBLICACIÓN: 16-05-2026

▼

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

290.000 DEPARTAMENTO UN
dormitorio, José Miguel Carrera 257
Metro República, WS (9 82592910 ver
directo .

320.000 LIVING, DORMITORIO, LINDA
vista, Metro Santa Isabel, sin comisión.
226659599.

350.000 METRO ÑUBLE, 2
dormitorios, bodega, whatsapp
+56993125460.

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

450.000 ESTUPENDA OFICINA 3
privados, 2 baños. Edificio Compañía
1068, entre Ahumada y Bandera.
Torruella Placencia +56995557470.

SECTOR NORTE

211 Casas arriendan
Conchalí y Renca

400.000 CONCHALÍ
casa 2 dormitorios,
cocina, baño, living
comedor, patio grande,
bodega pequeña,
estacionamiento.
comuna de Conchalí. 958538568
veo_59@hotmail.com COD. EMOL:
48824861

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.300.000 (CORREA
Propiedades)Apoquindo pasos
metro escuela militar, 4 dormitorios, 2
baños, servicios completos,
estacionamiento, remodelado, 994993547
COD. EMOL: 48825354

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.300.000 (CORREA
Propiedades)Apoquindo pasos
metro escuela militar, 4 dormitorios, 2
baños, servicios completos,
estacionamiento, remodelado, 994993547
COD. EMOL: 48825365

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES)
Los Conquistadores, gran casa 8
dormitorios, 4 baños 300/500 mt2,
994993547 COD. EMOL: 48825352

239 Departamentos arriendan
Providencia

780.000 PÉREZ VALENZUELA/
Manuel Montt. Departamento dos
dormitorios, dos baños, terrazas,
bodega. 989092068.

252 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Ñuñoa

UF 140 (OPORTUNIDAD)
Guillermo Mann Ñuñoa galpón bodega
segundo piso 1.400 m2
Estacionamientos. 993327128

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

288 Departamentos amoblados
arriendan

1.300.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, Las Condes,
amoblado, 1 dormitorio, 2 baños, living,
estacionamiento, edificio categoría.
994993547 COD. EMOL: 48825349

289 Piezas amobladas
arriendan

30.000 PROVIDENCIA DIARIO PIEZA
pensión. Ambiente familiar. Whatsapp
+56997456621, +56966765172.

▼

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

301 Casas venden
Santiago Centro

195.000.000 CHACABUCO/ ANDES.
Propiedad antigua con dos casas
más dos locales. Buena renta. 989092068.
COD. EMOL: 48825828

302 Departamentos venden
Santiago Centro

118.000.000 MAC-IVER MONEDA,
vista oriente, 3 dormitorios, 2 baños,
cocina, terraza 13 metros superficie 69
m2. +56998202148. COD. EMOL: 7664746

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

UF 11.000 OFICINA SIN ATENCIÓN DE
público, sector Morandé/Compañía, 8
privados, 3 baños, 240 m2 útiles, 90 m2
terraza, Morandé 322 of 701, acepto
ofertas. 226720959.

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

UF 1.600 2 DORMITORIOS, BAÑO,
cocina americana, living comedor,
terraza seminuevo. Santo Dumont 815
Recoleta. 981740307

UF 2.450 TRES DORMITORIOS UN
baño 988926169 COD. EMOL:
48840385

SECTOR NORTE

312 Departamentos venden
Conchalí y Renca

89.000.000 CONCHALÍ,
condominio, tres habitaciones,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48840389

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA
Propiedades) Colina, sector Casas
viejas/Santa Isabel, 5.000 mt2994993547
COD. EMOL: 48825359

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular terreno
orilla de rio. 56.000 mt2, lindas
vistas.994993547 COD. EMOL: 48825350

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio
600 mt2, 994993547 COD. EMOL: 48825363

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue
norte, 200/512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños994993547 COD. EMOL: 48825355

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 LINDA CASA 107 M2.
988926169 COD. EMOL: 48840386

UF 17.500 AMPLIA
casa estilo español
sector Sebastian El Cano
con Bilbao, 5
habitaciones y 3 baños,
amplios patios, barrio
familiar. Casitamevenden@gmail.com
COD. EMOL: 48825923

UF 25.900 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48825366

UF 27.500 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48825348

335 Departamentos venden
Las Condes

278.500.000 AMÉRICO VESPUCIO.
Metro Escuela Militar. 2 amplios
dormitorios, cocina, baños,
estacionamiento, bodega, 985698449

425.000.000 LIVING COMEDOR,
cocina, 3 dormitorios, 3 baños, 2
estacionamientos, 1 bodega grande, Av.
Manquehue Norte 555, Las Condes.
Torruella +56995557470.

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48825925

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA
Propiedades) Nueva Lyon, 2
privados, 2 baños, gran bodega, sala
reunión , 2 estacionamientos. 994993547
COD. EMOL: 48825356

UF 7.900 (CORREA
Propiedades)Metro Los Leones, 105
m2, 3 privados, 2 baños, sala
reunión994993547 COD. EMOL: 48825351

342 Casas venden
La Reina

UF 5.600 OCASIÓN
real urgencia solo
contado acogedora
vivienda en la mejor
ubicación de la Reina:
Loreley -Alcalá de
Henares. 5 minutos linea 3. Solo
interesados. Barrio: seguro, ordenado.
Su dueña contactar 998400722
anavarroco@yahoo.es COD. EMOL:
48825384

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/MT2 (CORREA
Propiedades)Sector Antupiren, 3,7
has urbanas, 994993547 COD. EMOL:
48825362

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 4.500 EN CONDOMINIO JORGE
Monckeberg 1351, 3 dormitoros, 2
baños, 2 estacionamientos, 982805260
COD. EMOL: 48840311

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48840388

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48840391

UF 8.400 CUATRO
habitaciones, dos estacionamientos
988926169 COD. EMOL: 48840387

355 Departamentos venden
Macul

190.000.000 MACUL. LOS ALERCES.
Amplio, 4 dormitorios, 3 baños, terraza,
estacionamiento. 985698449

UF 3.950 DOS DORMITORIOS CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48840390

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

215.000.000 SAN
Miguel Real Audiencia
propiedad uso mixto,
habitacional y como
oficina 176 m2 997836683
COD. EMOL: 48825686

369 Casas venden
Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

270.000.000 PRIETO COMERCIAL
habitacional gran inversión carpeta
títulos. +56981481332.

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 1,1 MT2 INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros 350 frente
carretera, tres accesos, casa cuidador,
galpón, inmediato Shell LlayLlay.
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7665129

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución, +56998389640

UF 8.000 VENDO CENTRICA
propiedad industrial con corriente
trifásica, consta de casa habitación y
galpón. pepino234@gmail.com.

UF 43.000 LOS ALAMOS - TRES
pinos Planta industrial fabricación
packing mdf Terreno 69.695, construido
11.580 m2, + 56998389640 COD. EMOL:
48825609

UF 122.560 (FARMSCHILE) SANTIAGO
Centro 3.064 m2 proyecto aprobado 9
pisos, +56998389640

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

13.000.000 PATENTE DE FUENTE
de Soda y Cervecería, comuna
Independencia. Contacto 965736163.
COD. EMOL: 48825504

40.000.000
Santiago y otro $ 80.000.000 en
Providencia, restaurantes
consolidados, full equipados, gran flujo
peatonal, 998172711 COD. EMOL:
48825875.

120.000.000 CONVERSABLE, HORCÓN
casa más 6 cabañas a 3 cuadras de la
playa, dirección: Los Pinguinos 584 con
Consulado. tratar +56942716615.

391 Estacionamientos
venden

20.000.000 ESTACIONAMIENTO
primer subterráneo. Miraflores 178,
comuna de Santiago. 997013714

▼

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

QUILPUÉ $ 300.000 ARRIENDO
Depto., Alto Marga Marga, 3
dormitorios. 959457059 COD. EMOL:
48840227

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

VICUÑA CERCA DEL CENTRO, SE
vende propiedad 3 dormitorios, 1 baño,
living y comedor, 150 Mts. Cuadrados,
70 Mts. construidos. Comunicarse al
fono 9-27480637.

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) TALCA 9,6
hectáreas habitacionales sector Liray
planas sector consolidado urbanización
perimetral UF 1.17 /m2, +56998389640

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

CHIMBARONGO - LO MOLINA UF 700
vendo sitio interior 1.700 m2 con entrada
independiente, pepino234@gmail.com.

UF 20.000 ZAPALLAR (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista
al mar. 994993547 COD. EMOL: 48825360

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

PELARCO $ 15.000.000
Vendemos cerca del
pueblo, rol propio,
factibilidad de luz y
agua potable. Favor
llamar 0966084650
propiedadesdelmaule1
@gmail.com COD. EMOL: 48824975

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

RÍO BUENO ORILLA VENDO $
110.000.000 parque 1.5 Ha
fmorales@prochile.gob.cl.

▼

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

▼

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

▼

10001000 COMPUTACIÓN

1015 Servicios:
profesionales y técnicos

CONFIGURO, DESINFECTO.
Recupero datos. 226825715.

▼

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1114 Instrumentos musicales,
amplificadores y accesorios

VENDO SAXOFON ALTO SELMER
Super Action 80 serie II 546802,
$4.000.000. +56955337885. COD. EMOL:
48840165

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS Y CDS.
+56989958723.

▼

12001200 SERVICIOS

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

VENDO SEPULTURA 4
Capacidades, Parque del Recuerdo
Américo Vespucio, sector D7, 240
uf+56993194597

▼

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

ADMINISTRADOR CONTABLE LAS
Condes, Currículum pretensiones de
sueldo +56981490384

COLEGIO EN LA COMUNA DE LA
Pintana, necesita Docente de Ciencias
Naturales para planta 2026, y Docente
de Inglés para Reemplazo de Licencia.
Enviar CV a entrevistas.srs@gmail.com

COLEGIO SAINT ARIELI DE SAN
Bernardo, necesita Docente de inglés
para reemplazo en enseñanza media.
colegiosaintarieli@yahoo.es

COLEGIO DE PEÑALOLÉN
Particular Subvencionado requiere
contratar Docente de Lenguaje 2° Ciclo
para 38 horas y Educadora Diferencial
44 horas. Interesados enviar currículum
colegio.proceso.seleccion@gmail.com.

ESTABLECIMIENTO PARTICULAR
subvencionado con excelencia
académica y carrera docente, sector de
Puente Alto, requiere para planta 2026,
Docente de Lenguaje y Comunicación
para enseñanza media. Interesados
enviar CV a
postulacioncolegio02245@gmail.com

COLEGIO EN BUIN NECESITA
Docentes de Enseñanza Básica 30
horas; Artes Visuales 22 horas;
Lenguaje de E. Media 42 horas;
Biología 35 horas. Enviar CV:
framirezc.cpa@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Peñaflor necesita Docentes de Biología,
Ciencias Naturales, Lenguaje,
Terapeuta Ocupacional Psicólogo.
Enviar Currículum a
Seleccionp.2026@gmail.com.

COLEGIO EN LA COMUNA DE SAN
Bernardo requiere Docentes de
Matemáticas Enseñanza Media para
reforzamiento (ingeniería o carrera
afín), Inglés por 12 hrs. y Docente de E.
Básica de Lenguaje para 1° Ciclo con
Jefatura, cargo de 44 hrs. Los
interesados enviar su currículum vitae
al correo:
profesionales20252026@gmail.com

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas. Enviar correo a:
trab.doc.ad@gmail.com

COLEGIO SANTA ÚRSULA DE
Maipú, requiere contratar docentes de
Cs. Naturales, Biología, Física,
Lenguaje, Cs. Sociales, Historia y
Geografía Titulados. Periodo lectivo
2026 Enviar CV a rrhh@csum.cl
939016548 yanire.kunst@csum.cl

SE NECESITAN DOCENTES PARA
Colegio con orientación Católica en la
comuna de Melipilla, para todas las
asignaturas en Educación Básica.
Enviar CV a
docentesmelipilla@gmail.com.

SE NECESITA EDUCADORA DE
Párvulos con experiencia para jardín en
Ñuñoa. Enviar CV a
jardininfantilcontacto@gmail.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/05/2026
  $1.596.293
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       7,76%

Sección:
Frecuencia:

PORTADA
SEMANAL

Pág: 1
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1309 Profesionales

se necesitan

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte,
requiere el siguiente profesional:
Educador(a) diferencial (reemplazo)
para PIE - 39 horas. Enviar CV al
correo
colegiocatolicopostulacion@gmail.com
indicando en el asunto el cargo al que
postula.

ESCUELA AMANECER PADRE
Hurtado necesita educadora diferencial
mención TEL y TDH para PIE. Enviar
currículum a
cflanega@colegioamanecer.net.
228340269.

PARA COLEGIO DE LA FLORIDA
con excelencia académica y carrera
docente, se necesita para PIE
Educadora Diferencial. Enviar
currículum a
colegio.excelenciacademica@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE MI
Familia Educa busca Educadora
diferencial o de párvulos con TEL para
reemplazo, Quilicura.
directora.familiaeduca@gmail.com.

COLEGIO BALMACEDA COMUNA
Peñaflor, necesita Educador Diferencial
para Enseñanza Media. Enviar CV a
direccion@colegiobalmaceda.cl

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
Católico, ubicado en la comuna de La
Cisterna, requiere: Educador No
Tradicional por 2 horas semanales para
implementar plan de interculturalidad.
Interesados(as) enviar currículum vitae
al correo: cvitae.colegio2026@gmail.com

ESCUELA BÁSICA Y ESPECIAL,
busca un Encargado de convivencia
escolar (40 horas) en Curacaví. Enviar
antecedentes a: esc1151@gmail.com

COLEGIO COMUNA SANTIAGO
Norte requiere Inspectores de Patio
currículum y pretensiones renta:
cvitaecolegios@gmail.com

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
Católico, ubicado en la comuna de La
Cisterna, requiere: Orientadora
(psicóloga) por 40 horas.
Interesados(as) enviar currículum vitae
al correo: cvitae.colegio2026@gmail.com

PROFESIONAL TITULADO DEL
área de la construcción para trabajo
docente necesito. Presentarse desde el
18 de mayo, a las 9 hrs., Avenida
Concepción 0264, Colina, 974307855,
director@colegiosembrador.cl

CENTRO INCLUSIVO DE PÁRVULOS
Inalún requiere contratar para el año
2026: -Profesor(a) de Ed. General
Básica. -Profesor/a de Educación
General Básica con manejo de Lengua
de Señas. -Profesor/a de Educación
General Básica con especialización en
Deportes. Interesados/as enviar
curriculum a:
secretaria@colegioinalun.cl

PROFESORA CIENCIAS NATURALES
25 horas, colegio particular
subvencionado sector oriente. Correo:
curriculum2026lc@gmail.com

LICEO DE PUDAHUEL NECESITA
Profesor/a Educación Física 40 horas y
Enseñanza Básica 39.
erickniels@hotmail.com

COLEGIO MONTAHUE NECESITA
Profesor(a) cristiano y bíblico de la
asignatura de Inglés. Favor enviar
curriculum a
secretaria.huechuraba@colegio
montahue.cl 993336042

PROFESOR/A RELIGIÓN,
Educador/a Párvulos
curriculums@colegiosanesteban.cl

ESCUELA BÁSICA EN LA CISTERNA
necesita Profesora Diferencial. Enviar
currículum 128escuela@gmail.com

COLEGIO NECESITA PROFESOR (A)
Diferencial DI, TEL. Enviar currículum
a colegiofprm2@gmail.com, Santiago,
La Pintana.

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Profesor(a) Diferencial PIE 40 hrs. y 44
hrs. Reemplazo. Enviar CV a
ege@nuestrasraices.cl Indicando en
asunto cargo a postular.

NECESITO PROFESORA
diferencial mención trastorno lenguaje,
comuna Puente Allto. 0988290346
pattymoraga47@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA
Educación Diferencial, Lenguaje (TEL)
Renca, reemplazo Escuela Magos
magos.directora@gmail.com
+56978788625

COLEGIO NORTH CROSS, CURACAVÍ
necesita Profesor de Filosofía.
mademalpa@gmail.com.

COLEGIO VILLA EL SOL, COMUNA
El Bosque necesita Profesor de historia
en reemplazo 36hrs, Interesados enviar
cv a comunaelbosquecolegio@gmail.com

PROFESOR MATEMÁTICAS MEDIA
43 horas reemplazo currículum Nueva
San Martín 1405 Maipú

COLEGIO TP ÑUÑOA REQUIERE
Profesor de Matemática. Enviar CV
centropolitecniconunoa@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita profesor(a) de religión
evangélica 30 hrs curso de 3° basico a 2°
medio. Enviar a CV.
postulacioneslaflorida2025@gmail.com

COLEGIO PRIVADO ZONA SUR DE
la RM busca: Profesor/a de religión/
agente pastoral, horario completo.
Psicólogo/a educacional/ convivencia
escolar. Enviar documentos a
equipo6colegio@gmail.com

SE NECESITA PSICOPEDAGOGA O
Profesora de Educacion Diferencial
Discapacidad Intelectual 25 horas,
Jornada Tarde, para Escuela Especial
en Puente Alto. Curriculum a:
sgsandraxg@yahoo.cl

SE NECESITA TÉCNICO(A) EN
Educación Diferencial, para asistir
enseñanza media 40 hrs. semanales,
sueldo líquido de $600.000 aprox. Enviar
CV a
postulacion.lpac@liceoprofesional.cl

1313 Vendedores, teleoperadores
y promotores se necesitan

SE SOLICITA ASISTENTE DE
ventas Renca,
adgalindoortiz@gmail.com 990512373

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

CARPINTERO, LAS CONDES.
Currículum pretensiones de sueldo
+56981490384

EMPRESAS UNIFORMES DAMA
solicita Modelista con experiencias y
referencias para trabajo tiempo
completo o part time sueldo según
experiencia. 968399441

SOLDADOR ESTRUCTURA ARCO Y
oxígeno, Las Condes. Currículum
pretensiones de sueldo +56981490384

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

EDIFICIO RESIDENCIAL SECTOR
Apumanque en Las Condes, busca
Auxiliar de Aseo, Conserje Part Time,
turnos día lunes a sábado. Sueldo
líquido $ 400.000. ovfran@gmail.com

AUXILIAR DE ASEO Y MANTENCIÓN
varones, colegio en La Florida, enviar
CV: dcontreras.secretaria@gmail.com
llamar 222627590

MOZO CHOFER ENFERMERO
departamento Las Condes. Mandar
currículum, antecedentes y pretensión
de sueldo a: d.sepulveda.o@hotmail.com

▼

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001310327603 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 3512687 al 3512688,
3512690 al 3512710 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010387310 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2541396 al 2541430 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001290635902 Sucursal Of.
Temuco Barrio Ingles Cheques 2325804
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Centro Cheques 2796112 al
2796114 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2817248 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001680244809 Sucursal Of.
Cerrillos Cheques 4431291 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002121184309 Sucursal Of.
Curicó Cheques 4565600 4565605 4565607
al 4565616 4565619 al 4565641 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002130315900 Sucursal Of.
Illapel Cheques 2654949 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002170688603 Sucursal Of.
Linares Cheques 5600779, 5600781 al
5600785, 5600792, 5600798 al 5600801 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002170688603 Sucursal Of.
Linares Cheques 5600805 al 5600813
Nulos por Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008660165406 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3921692 al 3921726
Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9022252,
cheque 1113545, fecha 22/12/2023 emitido
por TGR por un monto de $ 298.434, a
Inversiones Cerro La Cruz Ltda., Rut
78.711.070-3, nulo por extravio.

BANCO ESTADO, FECHA EMISIÓN:
30 de Mayo de 2025, N° Cta: 9023691,
Monto $ 3.056.604, N° Cheque: 7846566,
Titular: Javier Vasquez Garnica
E.I.R.L, Rut: 77.849.272-5, Se anula:
Extraviado

BANCO ESTADO, N° CTA: 9023674, N°
Cheque: 369052, fecha de emisión 01/ 09/
2021, Monto $ 2.000.000, Titular: El
Bendito SpA, Rut 76.346.746-5. Nulo por
extravío.

BANCO ESTADO NUMERO CUENTA
bancaria fiscal 9023691, N° cheque
7855857, fecha emisión 30/05/2025, monto
cheque 497.011 pesos chilenos, se
extravió cheque con estas
características: contribuyente Gambaro
García Limitada, Rut beneficiario
15948743-1, causal de no pago: extravío.

1608 Documentos
nulos

PERDIDA DE CERTIFICADO DE
curso A2 N° 00554552 a nombre de Her-
nani Astudillo, 18507777-2

BANCO ESTADO, CTA CORRIENTE N°
12309040269, Cheque N° 5769740, se anula
cheque protestado en canje por endoso
irregular.

EXTRAVÍO TIPOL N° 8885 PDI
nombre Magaly Godoy Droguett. Su uso
endebido esta penado por la ley.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CIECOB: CORPORACIÓN DE INVES-
tigación, Enseñanza y Comunión Bíbli-
cas Chile cita a Asamblea General Ordi-
naria de Socios, a las 16:00 horas, el
sábado 30 de mayo, en Unión San José
Parcela 6B-2, Los Panguiles, Curacaví.
El Presidente.
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EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, en causa Rol V- 196-2025, sobre so-
licitud de declaración de interdicción
caratulado “Salazar“, por sentencia de-
finitiva dictada con fecha 8 de abril del
2026, declaró la interdicción definitiva
por demencia de don David Salazar
Gonzalez, CI.5.394.171-0, quien quedó
privado de la libre administración de
sus bienes designándose en calidad de
curadora legítima, general y definitiva
a doña Georgina Salazar Pino, CI.
11.838.126-2, a quien se le exime de la
obligación de rendir fianza y de la con-
fección de inventario solemne.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE TAL-
cahuano en causa sobre interdicción Rol
V-175-2025, caratulada ’Pereira’ por sen-
tencia de fecha 05/03/2026 se declara in-
terdicto por causa de demencia a don
Luis Genoves Pereira González, Run
5767900K, quien queda definitivamente
privado de la administración de sus
bienes, designándose como curadora de-
finitiva general de sus bienes y repre-
sentante a doña Marisol Carolina Pe-
reira Torres, Run 14393027-0, elevándose
de la obligación de rendir fianza y de la
facción de inventario solemne.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS
Arica, Causa Rol V-56-2025, sobre inter-
dicción por demencia caratulada
’Muñoz’, por sentencia de 27/08/2025, se
declara la interdicción por discapacidad
psíquica o mental a don Daniel Luis
Muñoz Yáñez, Run 10.073.248-3, que-
dando privado de la libre disposición de
sus bienes, designándose curadora defi-
nitiva y general a su hermana Rocío
Verómica Muñoz Yáñez, Run 9.501.997-8,
eximiéndose de la obligación de rendir a
escritura pública la sentencia, como así
mismo de las obligaciones de rendir
fianza o caución y de practicar inventa-
rio solemne. Secretario del Tribunal.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre cuidado personal, caratulados
’Mendoza con Inostroza y otra’, Rit
C-1642-2023, presentóse Margarita Íngrid
Mendoza Turra, dueña de casa, domici-
liada en calle Edith Madge de Huneuss
0837, comuna de La Pintana, interpone
demanda de cuidado personal a favor de
sus nietos Sofia Carolina Inostroza Solís
y Antonella Vaiolet Inostroza Solís en
contra de su madre doña Margarita In-
grid Solís Mendoza, ignoro profesión y
oficio, domiciliada en Pasaje Guillermo
Matta 10732, comuna de La Pintana, y
don Alejandro Antonio Inostroza Mo-
rales, ignoro profesión y oficio, domici-
liado en Guillermo Blest Gana 10770, co-
muna de La Pintana. En mérito de lo
expuesto, normas legales que cita, pide
tener por interpuesta demanda de cui-
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dado personal a favor de sus nietos So-
fia Carolina Inostroza Solís y Antonella
Vaiolet Inostroza Solís, acogerla a tra-
mitación y en definitiva acceder a la de-
manda de cuidado personal solicitada.
Después de notificación fallida a doña
Margarita Ingrid Solís Mendoza se soli-
cita notificación por avisos. Por resolu-
ción de fecha 07 de mayo de 2026 se cita
a las partes a audiencia de juicio para
el día 03 de junio de 2026 a las 14,00 sala
5, a la que deberán comparecer perso-
nalmente, patrocinadas por abogado ha-
bilitado para el ejercicio de la profesión
y representadas por persona legalmente
habilitada para actuar en juicio, ubica-
das en Álvarez de Toledo N° 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Teniendo presente
que la demandada Margarita Ingrid So-
lís Mendoza no ha sido legalmente noti-
ficada y atendido lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de procedimiento Ci-
vil notifíquese al demandado mediante
tres avisos publicados en un diario de
circulación nacional. Apercibirse al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por es-
tado diario. Extractado por el ministro
de fe del Tribunal don Juan Carlos Mon-
tiel Ruiz. San Miguel, 08 de mayo de
2026.

NOTIFICACIÓN 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago. En autos ’Fondo con
Charles’, Rol C-20017-2024’, se ordenó no-
tificar por avisos lo siguiente: Como se
pide, vengan las partes a audiencia de
designación de Juez Arbitro fijada para
el día 19 de mayo de 2026, a las 10:00 ho-
ras, a realizarse presencialmente en de-
pendencias de este Tribunal. Lo que no-
tifico a Ronald Charles, Rut 25.897.377-1,
mediante 3 avisos en el Diario El Mer-
curio y 1 en el Diario Oficial. La Secre-
taria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE TAL-
cahuano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Astete/’, causa Rol
V-52-2026. Se informa a los parientes de
doña Celmira del Carmen Bastías Re-
bolledo, cédula de identidad 4.626.217-4
que, dentro del proceso de interdicción
que cursa este Tribunal, se ha fijado au-
diencia de parientes para el día 11 de ju-
nio de 2026, a las 11:00 horas, la que se
efectuará a través de la plataforma
’Zoom’ en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/96516588618 // ID de reunión:
9651658 8618, con el fin de oír su opinión
respecto a la solicitud de interdicción y
la designación del curador. La secreta-
ría.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-6679-2025, sobre
Alimentos y Cuidado Personal, caratu-
lada ’González/Aravena’, se ordenó noti-
ficar por aviso extractado la demanda y
proveídos a Isabel Andrea Aravena Vil-
larroel, Run 14.395.422-6, se desconoce
domicilio. Demandante: Mercedes
González Cisternas, Run 5.326.470-0, res-
pecto de la niña de iniciales A.J.A.A. A
lo principal y segundo otrosí: Por admi-
tida a tramitación demanda de cuidado
personal y demanda de alimentos. Tras-
lado. Comparezcan las partes debida-
mente representadas a la audiencia pre-
paratoria que se realizará el día 15 de
julio de 2026, a las 11:00 horas, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art.
21 de la ley 19.968, esto es, que el Tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes, quedando de inmediato
sin efecto los alimentos provisorios que
se hubieren decretado. Cítese a las
partes para su realización a través de la
plataforma Zoom, conforme lo dispuesto
en el art. 60 bis de la ley 19.968. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. La ID y Contraseña de la reu-
nión se encontrarán disponibles en la
presente causa el día anterior a la au-
diencia fijada. Para efectos de la cele-
bración de la audiencia las partes
podrán asistir presencialmente o conec-
tarse vía videoconferencia. Asimismo,
contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Se hace presente, que en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional. Alimentos provisorios:
Se decreta provisoriamente y sin perjui-
cio de lo que se resuelva en definitiva y
con mejores antecedentes, una pensión
alimenticia a favor de A.J.A.A., en la
suma de 2.90 unidades tributarias men-
suales, equivalentes al mes de agosto de
2025 a $ 199.076.-, que pagara la deman-
dada el día 05 de cada mes, a contar del
mes siguiente de la notificación de la
presente resolución, mediante depósito
en libreta de ahorro a la vista del Ban-
coestado, N° 36260978254. Corresponde al
alimentante realizar el pago de la pen-
sión dineraria regulada acorde al valor
de la UTM al mes de su pago. Se in-
forma, además, que los alimentos adeu-
dados devengarán el interés corriente
para operaciones reajustables. Se pone
en conocimiento del demandado que
cuenta con un plazo de cinco días
hábiles, desde la fecha de su notifica-
ción, para oponerse al monto alimenti-
cio provisoriamente regulado. Las
partes deberán manifestar en la audien-
cia preparatoria los medios de prueba
de que piensan valerse en la audiencia
de juicio, indicando los documentos, tes-
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tigos y otras pruebas a ofrecer. Se dis-
pone que el demandado acompañe, ante-
cedentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de que no disponga de tales
documentos, acompañará, o extenderá
en la propia audiencia, una declaración
jurada, en la cual dejará constancia de
su patrimonio y capacidad económica.
Para efectos de lo anterior, el deman-
dado deberá concurrir a la audiencia
preparatoria personalmente o represen-
tado, bajo apercibimiento del apremio
establecido en el artículo 543 del Código
de Procedimiento Civil, lo que se le co-
municará en el mismo acto de notifica-
ción en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 5° de la ley 14.908. Si el deman-
dado no dispone recursos económicos
para asesoría jurídica concurra a la
Corporación de Asistencia Judicial, y/o
Clínicas Jurídicas de las Universidades
acreditadas Atendido lo dispuesto en el
artículo 23 inciso final de la Ley N°
19.968, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serles notificadas por el estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Santiago,
treinta de abril de dos mil veintiséis.

2° JUZGADO DE LETRAS ARICA,
Causa Rol V-228-2024, sobre interdicción
por demencia caratulada ’Espinoza’,
por sentencia de 30/06/2025, se declara la
interdicción por demencia a doña Otilia
del Carmen Espinoza Carvajal, Run
8.672.604-1, quedando así, consecuencial-
mente, privada de la administración de
sus bienes, y se designa a su hija Caro-
lina Alejandra Espinoza Espinoza, Run
13.411.995-0, como curadora general y
definitiva de sus bienes y se releva a la
curadora nombrada precedentemente,
de las obligaciones de rendir fianza o
caución y de practicar inventario so-
lemne. Firma Secretaria Sobrogante,
doña María Georgina Aguirre Godoy.

EN SANTIAGO, VEINTITRÉS DE
abril de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de Ge-
neral Mackenna N° 774, 5° Piso, se or-
denó en causa C-213-2025, notificar a
Jimmy Alejandro Castillo Ortega, Run
N° 17.486.738-0, domicilio indeterminado,
la demanda de Modificación de Relación
Directa y Regular interpuesta en su
contra, con fecha 08 de enero de 2025,
por don Deyanira Romané Villarroel
Curitol, Run N° 19.095.553-2, trabajadora
dependiente, domiciliada en Pasaje An-
timonio N° 1831, Comuna de Maipú, a fin
que se le modifique el régimen de rela-
ción directa y regular con la hija de am-
bos Dominic Antonella Castillo Villa-
rroel Run N° 25.253.687-6, para lo cual
propone es descrito en la demanda. Re-
solución de fecha 10 de enero de 2025,
que admite a tramitacion la demanda
Traslado. Contéstese la demanda dentro
del plazo legal conferido por el artículo
58 de Ley N° 19. 968. Asimismo, en el
evento que la demandada no cuente con
los recursos económicos que le permitan
contar con asesoría jurídica deberá con-
currir a Corporación de Asistencia
Legal de su comuna, y/o Clínicas Jurídi-
cas de las Universidades acreditadas.
Sirva la presente resolución como
atento y suficiente oficio remisor. Se
hace presente a la demandada que en
evento que desee reconvenir por aquel-
las materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley
N° 19.968. Resolución de 20 de abril de
2026, que fija audiencia preparatoria
para el día 10 de julio de 2026, a las
09:15 horas. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan sin ulterior
notificación. En este caso, la audiencia
será llevada a cabo el día y hora men-
cionado a través del link: Tema:
C-213-2025 Hora: 10 jul 2026 09:15 a. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/91666522612?
pwd=amFUE0SXUujFdtSMvkKm7uxm
nLN5gg.1 ID de reunión: 916 6652 2612.
Código de acceso: 392016. Mediante 3
avisos, en días distintos en 2 diarios de
circulación nacional elección del solici-
tante, más el correspondiente en el Dia-
rio Oficial, todo a costa del solicitante.
Victoria Amada Padrón Miranda, Minis-
tro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
C-1689-2025, materia Alimentos, y se or-
denó notificar por aviso extractado a
Francisco Javier Cruz Quiróz, chileno,
Run N° 18.276.161-3, la sentencia dictada
con fecha 06 de noviembre de 2025, que
en la parte resolutiva ordena: ’Y de
conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 321 y siguientes del Código Civil y
Ley N° 14.908 sobre abandono de familia
y pago de pensiones alimenticias, y artí-
culos 32, 55 y siguientes de la Ley 19.968
se declara: I Que se acoge la demanda
en cuanto se declara que Francisco Ja-
vier Cruz Quiróz deberá pagar como
pensión de alimentos definitiva en bene-
ficio Jastin Javier Cruz López, nacido el
29 de mayo de 2010, 3,03989 UTM lo cual
equivale a $ 211.400 mediante deposito
en libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado N° 5460741663 abierta en la
causa, los 5 primeros d as de cada mes
por empleador. Asimismo, conforme a
lo dispuesto en el artículo 6 de la ley
14.908, se fija como proporción de aporte
del padre el 50% de las necesidades ex-
traordinarias. Notifíquese por mail a la
demandante. Notifíquese por cedula.
Regístrese y archívese una vez que se
encuentre firme y ejecutoriada. Rit:
C-1689-2025 Dictada por doña Paz An-
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drea Perez Ahumada, Juez Titular, del
Tercer Juzgado de Familia de Santiago.
Resolución de 17 de abril que ordena no-
tifíquese al demandado en conformidad
al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil de la sentencia, mediante 3
avisos, en días distintos en 1 diario de
circulación nacional a elección del soli-
citante. Victoria Padrón Miranda, mi-
nistro de fe.

4° JUZGADO EN LO CIVIL DE SAN-
tiago, causa Rol C-2521-2021 Chavez/
Osorio (notifica a Javier Esteban Osorio
Olivares). A la presentación de fecha 25
de noviembre de 2025 (folio 141) Aten-
dido el mérito de autos, comparezcan
las partes a audiencia de conciliación
que se llevará a cabo en forma presen-
cial en las dependencias del tribunal
(Huérfanos 1409, piso 2, comuna de San-
tiago), el octavo día hábil después de
notificada la última de las partes, o el
día hábil siguiente si aquel recayere en
un sábado, a las 09:00 horas.

POR SENTENCIA DE FECHA 23 DE
abril del año 2024, en autos Rol
V-106-2022 el Cuarto Juzgado Civil de
San Miguel, concedió posesión efectiva
de herencia testada de la causante doña
Rosa Eliana Rojas Agurto a su heredero
a título universal don Rogelio Hubscher.
Testamento abierto otorgado por escri-
tura pública el día 12 de noviembre del
año 2015, suscrito en la Notaría de San-
tiago del titular, don Félix Jara Cadot.

4° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL,
Juicio Caratulados “Ohio National Segu-
ros de Vida - Rojas Farías, Carlos“, Rol
N° C-157.984-2016 Ordenó notificar por
aviso al demandado, Carlos Rojas Fa-
rías, resolución del 10 abril 2026, que
fija fecha de remate 10 de junio de 2026
a las 13.00 horas.

EN CAUSA ROL V-74-2026, SOBRE SO-
licitud de declaración de interdicción y
nombramiento de curador, del 4° Juz-
gado Civil de San Miguel, caratulado
’Tello/’, por resolución de fecha 01 de
abril del 2026, se cita a audiencia de pa-
rientes de don Nicolas Gabriel Paredes
Aravena, Cédula de Identidad N°
21.712.068-3, la que se fija para el día 22
de mayo del 2026 a las 9:00 horas, la que
se realizará en dependencias del tri-
bunal, sin perjuicio de la solicitud que
puedan efectuar las partes, en el evento
que alguna requiera participar de ma-
nera remota conforme lo dispone el artí-
culo 77 bis del Código de Procedimiento
Civil. El secretario.

POSESIÓN EFECTIVA. POR SENTEN-
cia de fecha 27 de abril de 2026 dictada
por el Cuarto Juzgado Civil de San Mi-
guel en expediente Rol V-276-2025 cara-
tulado Cordero/Venegas se concedió la
posesión efectiva testada de los bienes
quedados al fallecimiento de doña Au-
ristela Del Carmen Venegas Vergara,
Run N° 3.193.367-6, a sus hijos Carmen
Lía, Alfredo Eduardo, Mireya de las
Mercedes y María Alejandra todos de
apellidos Cordero Venegas, como here-
deros universales con cargo a la mitad
legitimaria que establece la ley; a su
hijo Alfredo Eduardo como heredero de
las cuartas de mejoras y de libre dispo-
sición de conformidad a la cláusula
séptima del testamento; y a sus tres hi-
jas restantes por partes iguales en el
saldo de dichas cuartas de conformidad
a la cláusula octava del testamento.

ANTE EL 6° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en autos sobre declaración de in-
terdicción, causa Rol V-40-2025, caratu-
lados ’Campos/’, se declaró con fecha 9
de abril de 2026 la interdicción definitiva
por causa de demencia de doña Atalía
Esperanza Guzmán Castro, cédula na-
cional de identidad número 20.434.608-9,
domiciliada en calle La Rioja N° 2135,
comuna de Quinta Normal, Región Me-
tropolitana, quien no tiene la libre admi-
nistración de sus bienes, designándose
como curador general, legítimo y defini-
tivo a doña Gladys Beatriz Castro
González, cédula de identidad número
10.059.999-6, domiciliada en calle La
Rioja N° 2135, comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, en autos Rol N°
C-21956-2024, Banco de Chile con Olate,
por resolución del 06 de Mayo del año
2026, se ha ordenado notificar por avisos
el cumplimiento incidental de la senten-
cia a los demandados Obras Especializa-
das Víctor Olate E.I.R.L., Rut 76898173-6,
y a Don Víctor Daniel Olate Figueroa, CI
17440171-3. A lo principal: Como se pide
se accede al cumplimiento incidental con
citación, notifíquese; Al otrosi: Atendido
el mérito de los antecedentes; el actual
estado procesal de la causa; y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la presente resolución a la de-
manda en extracto redactado por el Sr.
Secretario del Tribunal mediante tres
avisos a publicarse en el Diario ‘El Mer-
curio’ de Santiago, teniendo en conside-
ración el precepto ya citado. C-21956-
2024. Banco de Chile con Olate. Juicio de
Arrendamiento. Secretaria.

7° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL V
69-2026, sobre posesión efectiva herencia
testada, quedada al fallecimiento de
doña Patricia Elizabeth Blanc Lambert,
concedió posesión efectiva a don Jaime
Ricardo Lambert Valdés en calidad de
heredero testamentario universal. Se-
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cretaría.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Rol C-31423-2018, caratu-
lado ’Banco Santander-Chile / Zavala’.
Por resolución de fecha 22 de sep-
tiembre de 2025 se ordena notificar la
resolución que concedió el desarchivo de
juicio ejecutivo, dictada el 23 de abril de
2023, a Juan Francisco Zavala Mo-
nardes, en su calidad de demandado,
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Por resolución de fecha 02 de diciembre
de 2025, se corrige resolución de fecha
22 de septiembre debiendo decir ’notifí-
quese el desarchivo de fecha 23 de abril
de 2025.’ La Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-185-2025, caratulada
’Zapata/’, por sentencia definitiva de fe-
cha 21 de noviembre de 2025, se declaró
que Andrés Iván Zapata Norambuena,
Run 12.677.979- 8, domiciliado en Huelén
N° 9031, comuna de La Florida, Región
Metropolitana de Santiago, quedó pri-
vado de la libre administración de sus
bienes. Se fijó la facción de inventario
solemne de los bienes del pupilo para el
día 20 de mayo de 2026, a las 8:30 horas,
en las dependencias del 9° Juzgado Civil
de Santiago, ubicado en Huérfanos N°
1409, piso 3°, Santiago.

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se
rematará el 4 de junio de 2026, a las
12:15 horas, en modalidad presencial, el
inmueble ubicado en la Comuna de Co-
ronel que corresponde: Calle Quillén N°
4020, que corresponde al Lote N° 20 de la
Manzana W, del Conjunto Habitacional
Llacolén, Etapa II. La propiedad está
inscrita a nombre del ejecutado Patricio
Fabián Rubio Villablanca, a fojas 826
número 411 del año 2022 del Registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Coronel. El Mínimo de la su-
basta será la cantidad de 2128,60396 Uni-
dades de Fomento, equivalentes en pe-
sos a la fecha de la subasta más $
145.600 de costas procesales y $ 250.000
por concepto de costas personales. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del Juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere, se de-
jará sin efecto la subasta. Para tener
derecho a hacer posturas en la subasta,
todo postor debe rendir una caución su-
ficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El Secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaría que le designe, eva-
luará las garantías presentadas por los
postores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. La participación en la subasta re-
quiere la presencia física en el tribunal
en la fecha y hora indicadas. No se
aceptarán ofertas de manera remota.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 300.000 o alguno de sus
múltiplos. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-1587-2023, caratulado ’Fondo
de Inversión Activa Deuda Hipotecaria
con Subsidio Habitacional II/Rubio’. Hi-
potecario.

ANTE EL 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa C-6172-2018, sobre
juicio ejecutivo, caratulada ’Banco San-
tander Chile/ Marillán’ con fecha 04 de
septiembre del 2023 se resolvió notificar
por aviso extractado al ejecutado don
Marcelo Antonio Marillán Rodríguez, ig-
noro profesión u oficio, cédula nacional
de identidad N° 4338413-6, domicilio des-
conocido, Demandante Banco Santander
Chile, institución bancaria, represen-
tada por su gerente general don Claudio
Melandri Hinojosa ambos domiciliados
en calle Bandera N° 140, piso 17, Co-
muna de Santiago, dueño del siguiente
título ejecutivo: Pagaré Crédito en Pe-
sos en cuotas Crédito en Moneda Na-
cional No Reajustable en Cuotas Fijas
N° 650027446110, suscrito a la orden del
Banco Santander-Chile, el día 14 de di-
ciembre de 2016, por la suma de
$8.902.390.-, por concepto de capital, pa-
gadero conjuntamente con los intereses
correspondientes, en 60 cuotas mensu-
ales, sucesivas e iguales de $ 255.778.-
cada una, a excepción de la última
cuota y final que se pactó en la suma de
$ 255.826.- venciendo la primera de ellas
el 6 de febrero de 2017 y la última el 6
de enero de 2022.- Se estipuló que el ca-
pital adeudado devengaría intereses
desde la fecha de suscripción del instru-
mento hasta su vencimiento, a una tasa
del 1.91% Mensual, lo que se entendería
sin perjuicio del interés penal en caso
de mora, simple retardo o prórroga, as-
cendente al interés máximo conven-
cional, vigente a la fecha de suscripción
del presente pagaré, o a la época de la
mora o retardo, cualquiera de los dos
que fuera el más alto, desde el momento
del retardo y hasta el pago efectivo.- Se
estipuló que el Banco podría hacer exig-
ible el pago total de la suma de la deuda
o del saldo a que ésta se hallara redu-
cida, considerando la presente obliga-
ción como de plazo vencido, en caso de
mora o simple retardo en el pago de una
cualquiera de las cuotas en que se divi-
dió la obligación, sea de capital y/o inte-
reses, sean consecutivas o no, sin per-
juicio de los demás derechos del acree-
dor.- Es del caso SS., que el demandado
don(ña) Marillan Rodriguez Marcelo
Antonio, ha dejado de pagar a mi repre-
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